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Prólogo 

Las reformas recientes en México crearon una nueva estructura jurídica para 

fortalecer la gobernanza pública y defender los principios de rendición de cuentas, 

integridad y transparencia en el gobierno. El Sistema Nacional de Fiscalización (SNF) es 

uno de los pilares fundamentales del Sistema Nacional Anticorrupción. 

La perspectiva de gobierno integral de la OCDE reconoce que desarrollar mejores 

políticas para una vida mejor depende de las aportaciones de diversos factores de cambio. 

Las Entidades de Fiscalización Superior (EFS) son un factor decisivo en el sistema de 

actores de gobernanza y su función está evolucionando. Muchas EFS trascienden su 

función tradicional de supervisar el ejercicio de los recursos públicos para proporcionar 

datos y análisis que apoyen un diálogo más fructífero en materia de políticas públicas.  

El enfoque de México para las reformas recientes coincide con la perspectiva de 

gobierno integral de la OCDE, que enfatiza la necesidad de coordinación y coherencia 

entre todas las áreas de política pública, los poderes y los órdenes de gobierno. El mismo 

Sistema Nacional de Fiscalización ejemplifica este enfoque, ya que agrupa a los órganos 

de auditoría y control gubernamental, nacionales y subnacionales, mediante una 

plataforma para coordinarse, intercambiar información e impulsar mejoras tangibles en 

materia de gobernanza. 

Una vez aprobada la legislación secundaria, en julio de 2016, para fortalecer la 

rendición de cuentas, la integridad y la transparencia del sector público, la acción 

comprometida del gobierno y de otras partes interesadas será esencial para aplicar de 

manera eficaz las reformas y producir resultados para los ciudadanos. La OCDE está 

colaborando con la Entidad Fiscalizadora Superior de México, la Auditoría Superior de la 

Federación (ASF), para apoyar esta nueva etapa.  

Los cambios en la legislación amplían el mandato y las atribuciones de la ASF y 

crean el fundamento jurídico para que esta institución aumente su impacto y relevancia. 

Por ejemplo, como consecuencia de las reformas, en la actualidad la ASF genera un 

informe sobre la situación del gasto público para el Congreso mexicano dos veces más 

durante el año fiscal, y su nueva misión será el hacer investigaciones para disminuir 

irregularidades administrativas. Sin embargo, tener mayor autoridad y responsabilidades 

también conlleva desafíos y riesgos.  

Este informe ofrece un análisis sobre las actividades y medidas estratégicas que puede 

tomar la ASF para aprovechar su ventaja comparativa en materia de auditoría 

gubernamental a fin de mejorar sus aportaciones a la gobernanza y la rendición de 

cuentas, y evitar extralimitarse en el uso de sus facultades y atribuciones. Para tal efecto, 

la ASF podría tomar algunas medidas, como adaptar su programación de auditoría basada 

en riesgos para priorizar más estratégicamente sus recursos y atender mejor las 

necesidades del Congreso. Además, podría complementar sus investigaciones con 

informes que ofrezcan soluciones a problemas sistémicos que socaven la integridad en el 

gobierno.  
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Este informe también explora estrategias para que tanto el Sistema Nacional de 

Fiscalización, como las Entidades Fiscalizadoras Superiores subnacionales, cumplan con 

su cometido en un sistema de actores que rinden cuentas. Por ejemplo, las deficiencias 

jurídicas, de política pública y de aplicación amenazan la independencia, la capacidad y la 

coherencia de las auditorías en las entidades federativas. El SNF podría corregir estas 

deficiencias en varias formas, incluida la homologación de normas de control interno y 

gestión de riesgos, así como la creación y mejora de servicios profesionales de carrera 

para auditores en los estados y municipios. 

Al no limitarse a las Entidades Fiscalizadoras Superiores, un enfoque sistémico para 

la gobernanza con rendición de cuentas depende del compromiso de varios actores, entre 

ellos el Congreso. Este informe también muestra el potencial para que el Congreso 

aproveche mejor los informes de auditoría de la ASF y perfeccione su propia capacidad 

técnica, reforzando así la cadena de rendición de cuentas.  

El trabajo de la OCDE extrae lecciones de diversas metodologías y fuentes de 

información; incluyendo entrevistas, reseñas de publicaciones, estudios de evaluación 

comparativa, conocimientos especializados en políticas públicas y las experiencias de tres 

estados mexicanos (Coahuila, Puebla y Querétaro). Expertos de la OCDE en múltiples 

temas de gobernanza, como presupuestación, control interno y gobernanza multinivel, 

ayudaron a configurar las propuestas de acción para respaldar al Sistema Nacional de 

Fiscalización. Expertos de países miembros de la OCDE (Alemania, Brasil, Estados 

Unidos de América y Países Bajos), también contribuyeron a desarrollar el análisis y 

ahondar en las investigaciones, basándose en experiencias internacionales.  

Conforme México pase de la legislación a la aplicación, los actores responsables de la 

rendición de cuentas serán el eje para cumplir con las expectativas de las reformas 

recientes. En especial, la Auditoría Superior de la Federación y otras entidades de 

fiscalización operan en la intersección de la rendición de cuentas, la integridad y la buena 

gobernanza. Desde esta posición excepcional, ofrecen supervisión, análisis y prospectiva 

para una gobernanza con rendición de cuentas, políticas basadas en evidencia y, en última 

instancia, una vida mejor para el pueblo de México. 
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